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RESOLUC10N del Tribunal calificador en la oposi
ción libre p(lra ocupar una vacante de Linotipista
y otra de Encargado de Cierre en los talleres grá
ficos de la Dirección Certeral de Correos y Tele
comunicación par la que se fi;an la fecha .y hora
del comienzo de los exámenes_

En virtud de lo dispuesto en la norma 8. a de la Resolución
de esta Dirección General de Correos y Telecomunicación, de
fecha 19 de junio de 1973 ("-BoIetín Oficial del Estado,. mime
ro 175, de 23 de julio del mismo añol. por la que se convocan
exámenes de oposición libre, para una vacante de Linotipista
y otra de Encargado de Cierre, personal 'no escalafonado, exis
tentes en los taneres gráficos de esta Dirección General, se
hace públic(" que d'1chos examenes tendrán lugar, en único lla
mamiento, en la Sala de Exámenes de Correos, ¡Palacio de Co
municaciones, planta 6.a , entrada por la puerta Yl ,. el próximo
día 22 de enero de 1974 a las diez horas de la mañana, en
cuya fecha y hora los opositores admitidos a examen deberim
efectuar las pruebas correspondientes a su especialidad.

Todos los candidatos deberan presentarse a examen provistos
del justificante de aptitud física, previo reconocimiento faculta
tivo que se realizará en la Inspección Médica de Correos y
Telecomunicación, sita en la planta sexta del Palacio de Comu
nicaciones, los días 19 y 21 de enero de 1974 y horas de doce
a doce treinta,.

Madrid, 16 de noviembre de 1973.--EI Secretario del Tribunal,
Carlos Serrano Pinar.-Visto bueno: El Presidente, Luis Maura
Arenzana.

RESOLUC10N del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas para ingreso en la Escala Tienien
de la Dirección General de la Jefatura Central de
Tráfico por la que se hace público el orden de ac
tuación de lai! señores opositores

Celebrado el día de la fecha el sorteo para. determinar el
orden de actuación de los aspirante~ admitidos a la oposición
para ingreso en la Escala Técnica de la Dirección General
de la Jefatura Central de Tráfico, ha correspondido actuar
en primer lugar aJaspirante· núm~ro 20, don José Miguel Ber
nabé Rubio, terminando la relación con· el aspirante núme
ro 19, don Jesús Antonio Berjón Sáenz de Miera. Por consi
guiente, el orden de actuación numérico empieza con el pri
mero de los citados, qUe hace el número 1, Y termina con el
segundo re~erido, que hace el número 182.

Madrid, 21 de noviembre de 1973.-EI Presidente del Tribu
nal, Carlos MYñoz-Repiso y Vaca..

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experimen
tación de Obras Públicas por la· que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la pla,za de
Programador de Aplicaciones del grupo 2.° de la
Escala General del Personal propio del expresado
Organismo.

Vacante una plaza de Programador de Aplicaciones del gru
po segundo con destino en el Gabinete de Cálculo, dependiente
de esta Entidad estatal autónoma, de conformidad con el Re
glamento de Régimen Interior de dicho Centro de 6 de abril
de 1966, y con la Reglamentación General para· el ingreso en la
Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968. de 27
de junio, y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación
par la Presidencia del Gobierno según determina el articulo 6.2,
d), del Estatuto. de Personal al servicio de los Organismos
Autónomos, aprobarlo por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se
resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas

Se convoca una plaza dEl Programador de Aplicaciones del
grupo segundo de la Escala General del citado Organismo.

1,1.1. Características de las plazas,

a) De orden reglamentario: Dicha plaza se regirá por las
normas. contenidas en fl Estatuto de Personal al servicio de
loo Or~a~ismos 'Autónomo&, aprobado por Decreto 2043/1971, de
23 de JulIo, y el. Reglamento de Régimen Interior del Centro de
Est-udios y Experimentación de Obras· Públicas, aprobado por

Orden ministerial de 6 de abril de 1966 (<<Boletín Oi-icial del
Estado" del día 20).

bl De orden retributivo: Estará dotada con el sueldo y
demás retribuciones previstas en el acuerdo del Consejo de
Ministros de 10 de noviembre de 1967, y 23 de julio de 1971.

el La persona que obtenga la plaza, a que se refiere la
presente convocatoria. estará sometida al régimen de incompati
biJídades que determina el articulo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de
los Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el desem
peño de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra
de la AdminLstración centralizada o autónoma del Estado.

1.2. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizarú mediante el sis
tema de oposición libre, que constara de las siguientes pruebas:

Programa.

1.° Sislema oprTutivo y programación del ordenador
IBM-1130:

- Monitor en disco !BMlnO.
- Component.es de] sistema monitor.
- Oper-ación del sistema monitor.
- Organización en el disco.
- Programas del monitor.
- Controles del monitor.
- Controles del. supervisor.
- Ensamblador-naO.
- Fortran 1130.
- Cobol·ll30,
- Generación del sjstt~ma monitor en disco-1130.

2." Formación informática bÚ.sica:

- Estructura de ordenadores.
- Tratamiento de ficheros.
- Técnicas de programación.
- AIgebra de Boole.
- Estadística.
- Análisi6 numérico.
- Lógica de primer orden.

3." Conocimientos de métodos de programación para apli
caciones a la ingeniería dviL

2 HEQUrSJTOS UF: LOS' ASP!R.ANTES

Para ser admitidos a la pntctica de las pruebas selectivas,
sera necesano reunir los siguientes requisitos:

2.1 Generales

a} Ser español. .
bl Tener cumpl'dos los dinciocho al'ios de edad.
el Estar en posesión del título de Bachiller Superior.
d} No padecer enfennedud o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
el No haber sido separado mediante expediente disciplinarla

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallar
se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f} Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastara
que S€ haya cumplído cuando· finalice el pla.zo de los trein tu
días señalados pam la prooentación de documentos.

gl Ca.recer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

3. SOUClTUDES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
en su solicitud hacer constar io siguiente;

al Manife&tar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el número
de su documento nacional de· íd",ntidad.

bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza, a Jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino. .

el .Manifestar, en su caso, si desean acorgerse a los benefl~

cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir loS' requisitos
exigidos en la misma.

Deberán solicitarse en las oficinas centrales del Centro de
Estudioo y Experimentación de Obras Publicas (Alfonso XII.
número 3) los modelos de solicitudes aprobados por Orden de
30 de mayo de 1973,

3.2. Organo a quien se dirigen

Las solicitudes se dirigirán, debidamente reintegradas, al
ilustrísimo señor Director del Centro de Estudios y Experimen·
tación de Obras Públicas.
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3.3. Plazo. de presentación

El plazo de presentación será el de treinta días cont.ados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
-en el ",Boletín Oficial del Eótado». .

3A. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral del citado Centro de Estudios y Experimentación de übl'as
Públicas (Alfonso XII, número 3, Madrid-7J (} en 106 Jugares
que determina el artículo 66 de la Ley de ProCedimiento Ad
ministrativo.

5.4. /iecw;¡ción

Los aspirant,f'S podrán recusar a los miembros del Tribunal
CU:lndo con<.urn.trl IUéi círClll1stancÍi:h previstas en el artículo 20
de la Ley d(, Procedimiento Administrativo.

J.;,i. Aetuacújn y ('uflslittu'iol1 del Tribul1C11

F' Tribunal HO podni. cOIl6t.iLuirOi() ni actuar sin fa asistencia,
(;0010 rrtll11010. de tres dD sus miembros, titulares o suplentes,
S8 i\0 q lW con arreglo a lu'Ó reglamentaciones específicas o las
nonllas de la convocatoria est.ablezcan expre5amente otra cosa.

No podea j,\<:(-ocic', df~ ocI!o nwse;; el tiempo comprendido
entre i¡:¡, pubiJ(dción e!c- la convocatoria y '~l comienzo de loa
PJ('rcicios

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las pruebas selectivas

Los derechos 00 examen serán dt' 200 peseta::>

3.6. Forma de efectuar el importe

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilita
ción del Centro de Estudios y Experimentación de Obra€ PÚ
blicas, o biel). por giro postal o telegráfico, haciéndose constar
en este caso en la solicitud el núm0ro y fecha de ingrc-so,

El peflgi';"IL"
'JfH;sición liLm"

G. L flrogn:tm,Ct

(pw ha de regir 01 sistema selectivo de la
"1 qUE' Sl' especifica en la norma 1.2.

{j 2 Comienzo

3.7. Defectos en las soli.citudes

De acuerdo con el articulo 71 de -la Ley de Procedimiento
i\dminístrativo, se requtlrira 'al interesado para que en el plazo
do diez dfas subsane la falta o acompañe "los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su
instancia· sin más trámites.

4. ADMIS¡Ó~ DE ASPlHAN rss

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de installciaf< E'l Di
reclor del Centro de Estudios y Experimentación de Obrus PU
blicas aprobará la lista· provisional de admitidos y excluidos,
haciéndose constar el numero del documento nacional de iden"
tidad.

4,2. Errores en [a.s solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrün .':>ubsa
nurse en cualquier momento de oficio ú a petición del inte
resado.

4,3. Reclamaciones contra la lista provisional

Contra ·la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince djas, a partir del siguiente a su publica
ción on el "Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administl'ativo,

4.1. Lista defini~iva

Las reclamaciones serán aceptadas o re;:;hazadas en la r()so
lución que se publicará en el ",Boletín Oficial del Estado" por
la que se aprueba la li&ta definitiVa.

La lista - definitiva de admitidos y excluidos deberá publi
carse. asimismo, en el ~Boletfn Oficial del Estado", y en la
misma figurarán los nombres y apellidOs de los candidatos y
el número del documento nacional de identidad.

4.5. Recurso contra la lista definitiva

Contra la resolución definitiva podran los interesados inter
poner recurso de alzada en el plazo de quince didS, <l,nte el
Ministerio de Obras Públicas.

5, DESIGNACIÓN, COMPQSICIÓN y ACTUACIÓN DEL THIBV:';AL

S.l. Tribunal califica.dor

El Tribunal calificador será designado por la Comisión De
legada del Centro de Estudios y Experimentación de Obras
Públicas, y se publicara en el "Boletin Oficial del Estado_.

5.2, Composición del Tribunal

Estará compuesto por el Director del Gabinete de CákuJo,
como Presidente; un Vocal cuya ostentación corresponderá. al
Secretario del Centro de Estudios y Experimentación de Obras
Públicas, y Vocal-Secretario, en representación del Gabinete
de Cálculo, que será propuesto por el Director del Cent.ro, un"
representante de la Dirección Gen>eral de la Función Pública
como Vocal y otro como suplente.

5.3. Abstención

Los miembros del Tribunal deberán al;l6Wnerse de intervenir,
lloLíficando a la autoridad cuando concurran circunstancias
!)revista.s en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
ni:"itrativo.

•(i,,; ld~H[,irieuGi(jn áe ¡os opc8itores

1::1 Tribunal !wdt':j requerir en cualquipr momenl.o a los as
'pI: JI11.1."" JX1Lt nc¡,c'dilar <su idcntidud.

ll, Onj¡-'11 de ocl,'liIcion de- los opositores

El orden rk :'l.ctudción de Jos dspirantes se efectuará me
diHIÜ'-' sor·teo ]Jubiieo quc' SI' publiuu',l en {"l «BoJ('1.1n Oficial
del Estado,

(:>5, Lfc;:namienlo.'-i

U JIUl\hdI1H'nifj de lo;; i.l'ipirantt's "cni unico,

lUi. ¡.''!ch/f, hUI'u r !l¿par de ('()mic!!.2o dc los "ejercicios

El rribllnal, una vez {·op,-sl.ituíde., acordará la fecha, hora y
¡ugur en que eomenza.nin Ül6 pruebas selectivas y se publica·
nI en el ~Boktin Ofü ial dcJEst,Hdo" al menos con quince dias
de ante,fjCÍón

No :-;('ra obligHlcri1:l la publicación de los. :ó.ucosivos anun·
cios de colebn\ción de los restantes ejercicios en el "Boletín
OLicj¡ü de! Estado>, No obstante, esto~ anuncios deberán hacer·
se .públicos por pi ': nbunal en los locales donde se hayan cele.
1)rado [as pnlE'lm)

fU: }·.n'lusloll (ki U"jHr(¡.''!Ie :luríll1[e la f(¡.~e de selección

Si en cunJquic<[' rllonwnl,o dol procedjmiúnto de selección lIe·
g;lS€ a conocimiento del Tribunal' que algupo de los aspirantes
Ci,l'{-Cf! de los n:'qu¡sito~ exigidos en la convocatoria se le exclui·
fa de la nlisllHl, pro\'ia audiencia de! propio interesado, pasán.
dosp, un su 1'a."o, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inC'\tKLltud en Jet declaración que se formuló,

C,l.lFlCACIÓ, DE LOS L/EllClelO':;

7.1 Sistenw de crtlíficacion de los ejercicios

Lo" (;IO((:lC]Oo :oC calificarün de la siguiente forma,

Lo::; ejercicios que ~e especifican en la norma 1.2 seran eli
minatorios y se calificarán de O a 10 puntos cada uno de ellos',
siendo necesario obtener un minimo de 5 ~untos en cada uno
pHra pasar al siguiente.

H LJST-\ ¡lE .'.PHOBM){J'j y l'ROPUESfA DEI. TRIBU,""'!.

81. Lig¡.Q de aprobados

Terminada la calíf'icaCÍón de los aspirantes el Tribunal pu
blicara relación de aprobad()(; por orden de puntuación, no pu
dit~ndo rebw.ar d númpl'o de plazHs convocadaS'.

32 Propuesta de aproba.dos

El Tribuna¡ C'lcva6( la. ¡'elación de aprobados a la autoridad
cornpett,nte pHnl qUE ésta elabore propuesta de nombramiento,

H..'l. P!'(!pu?sta cOmple})l.ental'io de aprobUlios

Jllntaownlo con b relación de aprobados romitirá, a los
(:Xc111:;ivos d'¡-xtos el articulo 11.2 de la Reglamentación Gene
¡'al para el ingl'C:30 (:'1, la Administración Pública, el acta de
la ültima sesión, -en la que habrán de fIgurar por orden de
punt.uación lodo&los opositores que, habiendo superado todas
las pruebas,'" excedie"t'll del número do plazas convocadas
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9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

B. O. Del K-Núm. 286

1L2. Ampliación

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán' en el Organo convocan
te Jos documentos siguientes:

aJ Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vi! correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acúmpañacta del original para su compulsa) del título exigido o
íus~ificante de haber abonado los derechos para su expedición.

el Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de ks tres meses anteriores al día en
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la
norma 9.2.

d} Certificado médicó acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefa
turas Provinciales de Sanidad.

el En el caso de opositoras, el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo,
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser
po&terior a la terminación del41lazo señalado en el primer pá
rrafo de la norma 9.2.

fJ Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947, deberán presentar los documentos acreditati
vos de las cóndiciones que les interese justificar.

gl Así como todos los acreditativos de las condicione& de
capacidad' y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta días a partir de la
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier ?~edio de prueba admisible en derecho.

9.3. ExcepctonBs

Lo q\.l€ tuvieren la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificación del MiJ1isterio u Organismo de
que dependan, acreditando &u condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de· presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos ae
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjui~
cio de la responsabilidad en que hubieran podido. incurrir ppr
falsedad en la instancia referida en el artículo 4.". En este caso,
la. autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento según orden de puntuación a favor de quien a conse
cuencia de la referida anulaCión tuviera cabida en el número
de plazas convocadas.

10, NOMBRAMIENTO

10.1. Nombramiento provisional

A~robada por la ComiBión Delegada la propuesta de nom
bram16nt? formulada por el Tribunal, por el Director del Centro
de EstudIOS y Experimentación de Obras Públicas se procederá
al nombramiento, con carácter provisional qUe tendrá carácter
definitivo si el aspirante supera las pru~bas.del curso selec
tivo.

10.2_ Nombramiento de funcionario en prácticas

A~robada por el Centro de Estudios ·la propuesta de nom
bramIento formulada por el Tribunal, por el Director del Centro
de Estudios se procederá al nombramiento de funcionario en
prácticas.

10.3 Nombramiento definitivo'

Por el Director del Centro de Estudios se extenderá el co
rrespondiente nombramiento de funcionario de carrera a favor
del interesado, el cual habrá de ser aprobado mediante Orden
ministerial, según determina el artículo· 6.5 del Estatuto del
P~rsonal al servici~ de los Organismos Autónomos,. nombra~
mIento que se publIcará en el «Boletín Oficial del Estado~.

11. TOMA DE POSESIÓN

U.1. Plazo

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
brami~to debera el aspirante tomar posesión de bU cargo y
cumplIr con los requisitos exigidO$ en el apartado el del artícu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La Administración podra conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo €6tablecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancia& ]0 aconsejan y con
ello no se perjudican derechos a terceros.

] 2. NORMA FINAL

RecurSo de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán &er
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 19 de octubre de 1973.-El Director del Centro, CUrl06
Benito.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Duero por la que se aprueba la relación pro','i·
stanal de aspirantes admitidos y excluidos de las
prut::ba-s selectivas restringidas para cubrir una pla
za de lngeniero Agrónomo e.n dicho Organismo.

Transcurrido el plazo :le presentación de instancias para
participar en la oposición restringida convocada por Resolución
de la Confederación Hidrográfica del Duero de lB de septiembre
último y publicada en el ..Boletín Oficial del Estado", número 241.
de 11 de octubre de 1973, para cubrir 'Una plaza de Ingeniero
Agrónomo, vacante en la plantiEa de dicho Organismo, se hace
pública la relación provisional de aspirantes admitidos y ex
cluídos:

Aspirante a.dmitido

Don lñigo Camaza y Manghno. número de Registro de P !r
sonal T410P0100003, D. N. L 2.030.955.

Aspirantes excluidos

Ninguno,

Contra la presente Resolución provisional podrán los intere
sados interponer la riCdamación prevista en el articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo en el plt\ZO de quince dias,
a partir del siguiente a su publicación.

Valladolid, 21 de n,_wiembre de 1973.-El Ingeniero Director,
Santiago Serrano Pend~tn>--~8.8·1B-E.

RESOLUC10N del Puerto Autónomo de fiuelva
referente a los concursos para cubrir una plaza
de lngenízro de Caminos, Canales y Puertos y otra
de Ayudante de Obras Públicas en la plantilla del
Puerto Autónomo de Huelva.

En relación a los concursos publicados en el "Boletín Oficial
del Estado~ de fechas 5 y 19 del presente mes de noviembre,
para cubrir una plaza de Ingeniero de Caminos y otra de Ayu
dante de Obras Públicas en este Puerto, se hace constar que
las personas. que obtengan las citadas plazas no tendrán la
consideración de funcionario de carrera perteneciente a la
plantilla de este Organismo Autónomo o de la Administración
del Estado.

Lo que por Reso]ucción de la Dirección General de la Fun
ción Pública, se participa para general conocimiento.

Huelva. 27 de noviembre de 1973.-El Secretario, Ricardo S~
rruno Terrades,--El pr".'i5idente, Eduardo Fernández Contioso.
9.220·A.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUC10N del Instituto Español de Oceanogra
fía por la que se convocan pruebas selectivas res
tringida~ para cubrir dos plazas de Oceanógrafo
vacantes en las plantillas de dicho Organismo.

Vacantes dos plazas de Oceanógrafos en la plantilla del
Organismo autónomo Instituto Español de Oceanografía, del
Ministerio de Comercio, de conformidad con lo previsto en


